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NÚM. 115. - JUEVES 11 DE NOVIEMBRE DE 1886.

uWte S iOfutni
DE LA

is^'yiasjM aá afla^asa
Lull Leytt y las disposiciones del Gobierno son obliga

torias para la cai>it<ii de jnovineiii desde gne se gmbiieim 
Odcialií.hte en ella, g desde cuatro dios después para los 
demás OI' eblos de la misma provincia. (Lky ce 3 de No-

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Es CrtitnORA; Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Sets meses» 

18,50.—üa año, 33.
Fuera de Córdos* : Du mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25,—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 45.

*iBMBií ' UK 1837.)
Numero suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA 'TODOS Loa DÍAS, EXCEPTO LOB DO MINGOR

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden piMicar en les 
Boletines Oficiales se kan de remitir al Jefe politico res
pectivo, por enya conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes os 2 de Abril, de 8 t 21 
DE Octubre de 1664.)

^rssidoncia de) Consejo de Ministros.

(Goj'.eta del dia 10.1

SS. MM. el Key y Ia Reina Regen- 
te (q, D. g.) y su Augusta Real Fa
milia eontiuúau en esta Corte aiu nove
dad en su importante salud.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN

Consultado el Real Consejo de Sani
dad respecto al tiempo durante el cual 
convenga mantener en vigor las pre
cauciones adoptadas por Real orden 
de 20 de Diciembre de 1884 y orden 
de la Dirección general de Beneficen
cia y Sanidad de 24 de Enero del año 
último, relativamente á las mercancías 
oontumaces que procedan de puertos 
donde recientemente ae haya padecido 
®1 cólera morbo asiático, dicho Cuerpo 
^Usultivo ha emitido en 21 de Julio de 
1885 el siguiente dictamen:

“Exemo Sr.: En sesión celebrada en 
®ldía de ayer ha aprobado por unani
midad este Real Consejo el dictamen 
de su segunda Sección, que á conti
guación se inserta:

"La Sección se ha hecho cargo nue
vamente, con el detenimiento que la 
importancia del asunto requiere, de la 
consulta que la Dirección general del 
^&aio hizo á este Consejo con fecha 7 
de Febrero úllimo, sobre el límite del 
1-iempo dentro del que convenga soste- 
Uer eu vigor la Real orden do 20 de Dí- 
ciemliredelaño próximo pasado y orden 
dedichoCeutro de 24 de Enero últimO) 
*'61ativa al trato sanitario á que han 
de sujetarse los géneros que en la mis- 
’Ua se determinan, procedentes de los 
puntos que últimamente sufrieron el 
*^ólera.

Sabia y previsora es, sin duda, la ci
cada disposición, impidiendo que eu- 
i^fen por nuestras fronteras géneros 
ÍUe por su calidad y falta de prepara- 
'^^ón en ninguna fábrica pueden conte- 
^®r el agente morbífico que ocasiona el 
‘^lera, y obligando á que éstos sean 

transportados por mar á la Península, 
después de haberse sometido á las prac
ticas sanitarias de saneamiento en uno 
de nuestros lazaretos sucios; pero esta 
medida, sí se prolongara más de lo 
conveniente, seria perjudicial para los 
intereses de la industria y d®l comer
cio, sin que de ello ae reportara prove
cho alguno para la salud pública.

Comprendiéndolo así el Centro ge
neral directivo, y con el fin de que 
presida el mayor acierto posible al 
acuerdo que con este motivo deba to
mar, hace á esta Consejo la .presente 
consulta..

Esta Cuerpo eoMsultivo, en informe 
de 21 de Abril del presente año, expu
so la conveniencia de que se oyera pre
vi amonte á la Real Academia de Me
dicina y Cirugía sobre el tiempo que 
debe transcurrir para que el germen 
colarígeno contenido eu los géneros 
oontumaces pueda ocasionar el desarro
llo de esta epidemia.

En su dictamen esta sabía Corpora
ción viene á confirmar lo que el Conse
jo consignó en su ya mencionado in
forme, de ignorarse el tiempo que el 
agente productor del cólera conserva 
la suficiente actividad para ser nocivo 
al hombre.

Si este importante pauto estuviese 
resuelto, sería fácil tarea la de la Sec- 
oíón evacuar la consulta que se pide á 
este Consejo, determinando coa fijeza 
el tiempo puramente preciso que de
biera manteuerse en vigor la precitada 
disposición; pero ya que esto no sea 
posible, ha de fundarse en lo que la 
experiencia tiene demostrado, para de
terminar cuándo deber in admitirse li
bremente los géiiei os contumaces com
prendidos en la referida Real orden, 
siu peligro para la salud pública.

Los buques que salen de un puerto 
veinte dias después do la cesación de la 
epidemia eu el mismo son admitidos 
en los nuestros sin precaución de nin
guna clase, cualquiera que sea su car
gamento, sin que hasta ahora haya ha
bido que modificar esto precepto legal, 
por haber dado motivo su cumplimien
to al desarrollo de una epidemia, de

biendo tenerse en cuenta, por razones 
fáciles de comprender, que es mucho 
más peligroso el contacto de las perso
nas y equipajes procedentes de los 
puntos en donde ha reinado esta enfer
medad, que todos los demás géneros 
por muy contumaces que sean.

Declarada oficialmente limpia una 
población en donde ha existido la re
ferida epidemia, sus habitantes comu
nican con otros pueblos, cambiando 
géneros de todas clases, y sí en ningu
no de ellos se presenta esta enferme
dad después de cuarenta días de comu- 
nícacióu constante, puede considerar
se con fundamento extinguido el gér- 
men colerígeno, ó por lo menos tan 
atenuado, que su contacto e.s inofen
sivo.

Marsella, Tolón,Nápoles y otros púa. 
tos del extranjero en dondeel año último 
hizo sus extragos el cólera, desde que 
en ellos cesó esta enfermedad, mantie
nen relaciones comerciales con los pue
blos de sus respectivas naciones y con 
las otras, y en ninguno de ellos se ha 
presentado esta epidemia. Sólo eu Es
paña experimentamos sus desastrosos 
efectos, sin que hasta ahora se pueda 
precisar de qué punto ha sido im
portado.

Sista circusbancia, y la de no haberse 
podido demostrar el origen de la epi
demia en otras ocasiones, son motivos 
poderosos para mantener en vigor, por- 
e.spacio á lo menos de cuarenta días, 
lo dispuesto en las reglas 3.*  y 4 ® de la 
precitada Real orden, y para mayor 
garantía de seguridad, cree la Sección 
sería muy conveniente incluir entre los 
efectos consignados en la misma los 
colchones y ropas usadas de cama, 
siempre que unos y otras no hayan lle
gado al puerto de procedencia después 
de declarado limpio, en cuyo caso de
be cumplirse lo preceptuado eu la cir
cular de 24 de Enero último.

Eu estos términos, opina la Sección 
que debe informar al Gobierno de S. M.

Siu embargo, el Consejo, con su su
perior criterio, propondrá, como siem
pre, lo mas oportuno.„

Y conforme el Rey (q. D. g.), y en su 

nombre la Reina Regente fiel Reiuoi 
con el preinserto dictamen, ha tenido 
á bien resolver como en el misino se 
propone, y- al efecto disponer que las 
pieles, plumas, pelos, lanas, algodón, 
lino, cáñamo, papel y cueroá al pelo ó 
de empaque que no tengan origen de 
fábrica con la debida preparación pa
ra la industria y comercio, y los trapos, 
colchones y ropas usadas de oama, pro
cedentes de puntos sucios de cólera, 
fiebre amarilla ó peste de Levanto, cu
yos géneros con cuín aces hayan perma
necido en la población invadida du
rante la epidemia, sean sometidos á 
expurgo, fumigación y ventileo en el 
puerto de descarga, eu punto aislado, 
elegido por la Dirección especial de 
Sanidad, de acuerdo con la Junta Sa
nitaria local, durante los veinte días 
siguientes al de la terminación del pla
zo de veinte días que el art. 40 de la 
Ley del ramo determina para que los 
buques procedentes de puertos en que 
se haya sufrido alguna de dichas en
fermedades sigan sujetos á la cuaren
tena que se hallase establecida.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de las dependen
cias de Sanidad marítima de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S, muchos 
años. Madrid 29 de Octubre de 1886.— 
León y CastUlú.^Sres. Gobernadores 
de las provincias marítimas y Coman
dante general de Ceuta.

Gsblerno civil de la provincia 
de Córdoba.

Circulár núm. 3.892.
Encargo á los Sres. Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil ydemás dependientes de mi Autori
dad, procedan á la busca de un burro, 
de cinco años, platero, alzada regular, 
lunanco del derecho, con hierro, el cual 
desapareció la noche del 22 del mes 
anterior, en,el término de Santaella.

Córdoba 10 de Noviembre de 1886.- 
El Gobernador, Angel Ur^^^ig.
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DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE EL CARPIO

Níim. 3.794.

PROVINCIA DE CÓRDOBA* PRIMER TRIMESTRE DE 1886 A 1887

♦ CUENTA del primer trimestre del ano económico de 1886 .á 1887 que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de 

ingresos y pagos verificadas en la Caja de su cargo, á saber:

PSniEliA PASTE-CUENTA DE CAJA 

PESETAS

íJxistencicí en mi poder en Jin del inmestre ci,nterÍ07'. .. . . ............... .*................. . ..................... ..................... .................
,líi^esos en el iñíne-stpe de estet cueíitd,............................................................ . ................................ .......................................... 3.835,01

CAllGO.
Datos pm^' pagos verlficad.os eiz igual trimestre....

3.835,01
1.697,85

Existencia e7i 7ni poder pa:ra el trimestre gue signe................................................................................................................ ¿. 2.137,10.

Sí: G UNDA PADTD- C UDNTA POP CONCPI TO S .

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11

Propios
Montes................................................
Impuestos
Beneficencia. . . . • • •
Instmcoión pública.
Corrección pública
Extraordinarios
Ampliación
Resultas
Recursos legales para cubrir el déficit, 
Reintegros

CARGO.

PAGOS

1
2
3
4
6
6
7
8
9

10
11
12
13

Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de seguridad. . . . 
Policía urbana y rural . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia
Obras públicas
Corrección pública
Montea . ..............................
Cargas................................. .....
Obras do nueva construcción.
Imprevistos..............................
Ampliación......................... - ■
Resultas....................................

DATA,

SALDO
del trimestre anterior 

por operaciones 
realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en esto trimestre.

Pesetas. '

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas. _

n

n n

J) n
n n

» i» 7)

Ï7

2.722,07 
68,00

396,82

2.722,07 
68,00 

396,82
649,12 649,12

* n 3.835,01 3.836,01

- jj 1.160,79 1,160,79
- n

n 177,06 ”177,06
• » »
• n
• n

"360,00 360,00
• »t O »

■ n Ít n

- n I? n

M
» »

* » ÏÎ
» :? » ít

1.697,85 1.697,86

La precedents cuenU Mli conforme non lo que «ante de lo» teroe de la Deposteria de mi cargo, y con los documento» que en an di. so noten 4 la cnonta 

general definitiva del ejercicio. , .
Capnio á de Setiembre de 1886,—El Depositario, Vicente Villarejo. ,, , .

BÍMoá^to fiSiusSi-b^^ -m"wTj71t‘Otaq^m^ j-í Sda-v.í^-m Alcalde, Eafael Sote.

Ministerio de Cultura 2024



BOLETO OFICIAL DE LA PEOTOOIA DE CÓRDOBA

AYUNTAMIENTOS

Fuente Obejuna.

Kiim. 3.864

D. Antonio Ferreiro Fe^'nández^ Alcalde 
interino de esta, villa..
Hago saber; Que en el día de la fe

cha han aparecido en los ruedos da es
ta población tres cabezas de ganado de 
cerda, como de dos años de edad, con 
hierro y varias seriales en las orejas, y 
sin que se sepa su procedencia ni se 
conozca á sn dueño.

Y á fin de que pueda llegar á cono
cimiento de éste, se publica el presen
te en Fuente Obejuna á 4 de Noviem
bre de 1886,—Antonio Ferreiro.

Guadalcázar.

Núm. 8.865.

D. Juan Serrano López, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: Que desde el día 12 al 

20 del corriente mes queda abierta la 
recaudación del 1.® y 2,° trimestre del 
repartimiento, formado para cubrir el 
déficit del presupuesto municipal or
dinario, del presenta ejercicio econó
mico de 1886 á 87, en las oficinas de la 
recaudación, sitas en calla Cruz Verde, 
núm. 6, por lo que se invita á los con
tribuyentes comprendidos en dicho re
partimiento á que en el aludido plazo 
satisfagan sus cuotas, el que transcurri
do, se harán efectivas por la vía de 
apremio con los recargos de Instruc
ción,

Guadalcázar 4 de Noviembre de 
1886.—Juan Serrano.—Fernando Se
govia, Secretario.

JUZGADOS

Rute.

Núm. 3.868.

Lon Isidoi-o Fiieda y Morales, AÍogado, 
Juez municipal é interino de 2irimera 
ititanda, por enfe^-tnedad del proprieta
rio, en esta villa y su jiartido.
Hago saber; Que en autos ejecutivos 

que se siguen en este Juzgado, à ins
tancia del Procurador Don Alfonso 
Roldán, en nombre de Don Vicente 
Ferrer Eugenio Fuerte y Lucena, con
tra Andrés Romero Ramírez y otros, 
de esta vecindad, se ha mandado .sacar 
á pública subasta, por término de vein
te día-s, la finca siguiente:

Una casa, sita en la calle del Llano, 
de esta villa, marcada con el número 
tres; que linda: por su izquierda, en
trando, con otras de Domingo Ruiz So
cas; por su derecha hace esquina á la 
calle Piedra y Roda, y por la espalda, 
con patios de Vicente Almanza Caba
llero. Está formada sobre veinte varas 
de frente, por ocho de fondo, con dos 
cuerpos y dos pisos, y ha sido aprecia
da en la cantidad de dos mil ciento se
senta y tres pesetas veinticinco cén
timos.

Cuyo remate tendrá lugar en la au
diencia de este Juzgado, el día veinti
cinco de Noviembre próximo, á las 
dore de su mañana; advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su apre
cio; que los licitadores deberán con
signar para tornar parte en la subasta 
el diez por ciento del avalúo, y que no 
se halla al corriente la titulación.

Dado en Rute á treinta de Octubre 
de mil ochocientos ochenta y seis. — 
Isidoro Rueda,—EI Actuario, Francis
co del Puerto.

Carcabuey, FíTj

Núm. 3.852.

G. José María Rdomeque y Ballesteros, 
Juez municipal de esta villa.
Por la presente, se hace saber á los 

dos hombres desconocidos que en la 
madrugada del día 29 de Setiembre úl
timo hurtaron fruto de uva, do la pro
piedad de D. Antonio Ramón Benítez 
Vargas, vecino de esta villa, en cuyos 
autos ha recaído la .siguiente

sentencia:
"En la villa de Carcabuey, á 27 de 

Octubre de 1886, el Sr. D. José María 
Palomeque y Ballesteros, Juez munici
pal de la misma y su término, habien
do visto el presente juicio verbal de 
faltas, celebrado entre partes, y en au
sencia de los acusados, y sobre intro
ducción y daño en propiedad ajena, y

1 .® Resultando que en la noche del 
día 30 de Setiembre último, el guarda 
Rafael Bonilla Torres, acudió á este 
Juzgado querellándose, verbalmente, 
que en la madrugada de este día, y so
bre la hora de las dos, pasando en el 
ejercicio de sus funciones vigilando la 
propiedad en la Fuente del Grajo, de 
este término, vió dos hombres que en 
las viñas de D. Antonio Ramón Bení
tez Vargas estaban cojiendo uvas, se 
fué para ellos, con el fin de conoeerloa, 
lo que no pudo lograr, porque al aper- 
cibirao aquéllos de su aproximación se 
fugaron, abandonando la cesta donde 
colocaban las uvas que cojítni, en la 
que encontró como una arroba de di
cho fruto:

2 .“ Resultando que el guarda de
nunciador viene reconocido pública
mente como tal, y guardándole las pre
rrogativas que son anejas á su cargo.

3 .° Resultando que llenas las for
mas legales de sustanciaeión por la Ley 
prescritas, tuvo lugar el acto del juicio 
de faltas, decretado en el día de hoy, 
con asistencia solamente de la parte 
demandante, en el que el guarda de
nunciador se ratificó en su querella, 
asegurando la veracidad de ella, sin 
que sus fundamentos legales se conva- 
tieson por nadie, y el dueño del fruto 
no compareció tampoco, confiado en la 
acción de la justica:

4 .° Resultando que ai ministerio 
público al apreciar los hechos en su 
recto criterio, los ha estimado proba
dos y determinado; en su consecuen
cia, el articulo del Código infrigido:

i ." Considerando que el hecho de 
autos constituye una falta contra la 
propiedad, con dallo manifiesto en los 
intereses de un particular, que debe 
seguirse de oficio como atentatorio á 
la propiedad, previab' y castigado por 
el art. 606 del Código penal vigente en 
su caso primero:

2 .“ Considerando que los dos des
conocidos son responsables eu sentido 
de autores de la falta de hurto de fru
tos que se persigue, por prueba de in
dicios graves y concluyentes, deriva
dos de su mutua fuga y falta de asis
tencia y declaración del guarda de
nunciador Rafael Bonilla Torres;

3 ,“ Considerando que toda persona 
criminalmente responsable de un deli
to ó falta, lo es también civilmente y 
de las costas, por el ministerio de -la

Vistas las disposiciones legales cita
das y las demás concordantes de apli
cación general.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
á los dos desconocidos acusados y au- 
seutes, con la pena de 20 días de arres
to á cada uno , resarcimiento de per
juicios, costas y gastos del procesa
miento, por iguales partes, y en la de 
cinco pesetas de malta por su falta de 
asistencia; y caso de insolvencia, la 
prisión sustitutiva que procede ea se
mejantes casos. Y para que la notifi

cación de la sentencia surta aus efec
tos, que se inserte en el Boletín Ofi
cial de la provincia; y por esta mi sen
tencia, así lo proveo, mando y firmo, 
de que certifico.—José Maria Palome
que y Ballesteros, — Ante mí, Juan Na- 
vas Murieb

Couforme_ con su original, á que me 
remito. Y para sn iuseri-íón en el Bo
letín Oficial de la provincia, pongo 
el presente, que visado por su señoría, 
lo sello y firmo en Carcabuey á 2 de 
Noviembre de 1886.—José María Pa
lomeque y Ballesteros.—Por mandado 
da 8. 8., Juan Navas Muriel.

Cabra.

Núm. 3.872.

D . Antonio Diaz y Fer^nández, Juez de 
primera instancia é instrucción de este 
partido.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado, y poi‘ la Esc-ribanía del 
que refrenda, se ha presentado deman
da por D. Vicente Pérez y Pérez, elec
tor y vecino de esta ciudad, en solici
tud de que se incluyan en las listas elec
torales para Diputadosá Cortes, en con
cepto de contribuyentes al Tesoro por 
territorial, industrial y de comercio, y 
como capacidades, A los individuos que 
á continuación ae expresan:

CONTBIB OYENTES BOB TES BITOKIAL

D. José María Alcántara Granados, 
D. Antonio Alvarez Orgas, D. Alfonso 
Arroyo García, D. Francisco Alcalá 
Lumbreras, D. Rafael Aguilar Arce, 
D. Cayetano Beneito Herrero, D. Cé
sar Bellengero Saudino, D. Antonio 
Cuevas Carrasco, D. Manuel Cecilia 
Moral,p. Joaquín CastañedaPérez,don 
Antonio Casas Jiménez. D. Emilio Ca
ñete Ruiz, D. Miguel Castilla López, 
D. Ramón Escofet- .Molinelo, D. M.i- 
nuel Estrada Castro, D. Esteban Flores ■ 
Nieto, D, Pablo Fernández Maíz, don 
Manuel Gil de Arana, D, Agustín Güeto 
Ulloa, D, Eduardo de ¡a Iglesia, D. Ja
cinto Luque Ohamochín, D. Ignacio 
Muriel Domiuguez, D. Antonio F. Var
gas Amonis, D. Romualdo Méndez de 
&au Julián, D. Guillermo Medina Ca
sas, D. Julián Moyano Muñoz, D. Ma
nuel Mora Lamas, D. Francisco Mén
dez de Saa Julián, D, Francisco Men
doza Mármol, D, Ramón Navas Luna, 
D. Marcos Arroyo Casas, D. Francisco 
Ocaña Osnua, D. Juan Ortiz Arévalo, 
D, Manuel Osuna Rodríguez, D. Rafael 
Osuna Rodríguez, D. Pedro José Osu
na Rodríguez. D, José Lucas Osnua
Rodríguez, D. Antonio José Osuna 
Rodríguez, D. José Ortiz Cautero, don 
Antonio Ortiz Vilchez, D. Ignacio Pé
rez Burgos, D. Manuel Pérez Ceballos, 
D. Vicente Perez Roldan, D. Francis
co Pino Garcia, D. Antonio Roldán 
Rosa, D. Francisco Roldán Rosa, 

■ D. Francisco Romero Rodríguez, 
D. Pedro Rosa, D. José Roldán Rosa, 
D, Ignacio Romero Gómez, D. Raf ael 
Reyes Díaz, D. Juan de Dios Sabaris 
go Ortíz, D, Antonio Serrano, D. An
tonio Serrano Moreno, D. José Torres 
Pérez, D. Juau Torres Luque, D. Ra
fael Valverde Mesa, D. Santiago Vale
ra Freuller, D. Agustín A inas Rojas y 
D, Rafael Valera Alcántara.,

SUBSIDIO INDU.STRIAL Y DE COIIERCIO

D. Antonio Morales Osnua, D. José 
Morales Fuillerat, D. Tomás Linares 
Cobos, D, Juan de Dios Calvo Maris
cal, D.^ Manuel Fernández Vasallo, Don 
Francisco Villasaus Jiménez, D. José 
Castro Calvillo, D. Juan de Dios No
gués Rueda, D. Francisco S. ttniz 
Castroviejo, D, Joaquín García Varo
nas, D. Rafael Onieva del Caño, D. Jo
sé de la Feria Pérez, D. Manuel Ber 
nedo Martínez, D. Juan Juner Gutié
rrez, D. Rafael Olmedo Infante, Don 
Fraucisco Caballero Blancas, D. Mi-

guel Juliá Pascual, D. Francisco Ju-* 
lia Pascual, D. Domingo Gutiérrez 
Delgado, D. Juan Molina Nieto, Don 
.Tose Castilla Lobato, D. Eugenio Ló
pez Ramírez, D. José Arenas Sánchez 
y D. Francisco Vera Ruiz.

CAPACIDADES
D. Vicente Ferrer Mazueio, D. José 

.Rodríguez Cantero, D. AutoTiÍD Me
jías Corpas, D. Juau de Dios Alcánta
ra Pérez Aranda, D. Pedro Pastor Val- 
verde, D. Miguel Pérez Aranda y Sán
chez Toscano, D. Juan Leña Cuevas, 
D. Antonio Pérez Mora, D. Juan Fer
nández Carrero, D, Francisco Moreno 
Merino, D. José Villalón Molero, Don 
Manuel Lama Valdelvira, D. Manuel 
Luna Arcadio, D. Justo Caballero Ra
nera, D. José París Espejo, D. José 
Sánchez Dávila, D. Mariano Moreno 
Urbano, D, José Blanco Cabello, Dou 
Manuel Corpas Villatoro, D. José 
Güeto y Ulloa y D, José Nogueras Gu- 
tiérrez. - .

Lo que se anuncia al público, por 
medio del presente edicto, para que en 
en el término de 2ü días, contados des
de el en que aparezca inserto en el 
Boletín Oficial de esta provincia, se 
bagan por cualquiera que se crea con 
derecho' las reclamaciones que juzgue 
eonveuientes,

Dadi on Cabra á 5 de Noviembre de 
1886.—Antonio Díaz.—El Actuario, . 
Juan Molina y Borrego.

Fuente Obejuna.
Núm. 3.863.

Í). José Mosquera Montes, Juez de ins
trucción de esta mUa y s». partido.
Por el presente, que será inserto en el' 

Boletín Obioial de la provincia y Ga
ceta dt Madrid, se cita, llama y emplaza 
al autor ó autores del incendio efectua
do el día 8 de Setiembre último en 
una viña de Catalina López y Antonio 
López García, sitio de Navalón, térmi
no de AiUanueva del Rey, para que en 
el termino de 10 días comparezca en la 
audiencia de este Juzgado, con el ob
jeto de rendir declaración en el suma
rio que por tal hecho se sigue en esie 
dicho Juzgado; apercibidos, que de no 
compai'Scer,les parará el perjuicio con
siguiente.

Dado cu Puente Obejuna á 11 de Oc
tubre de 1886.—José Mosquera Mon
tes,—Por sn mandado, Andrés Angel.

Monte de Piedad det Sr. Medina 
y

CAJA DE AHOBBOS DE CÓBDOBA

En este día han ingresado en la Ca
ja de Ahorros reales vellón 29.504 por 
85 imposiciones, de las cuales son nue
vas tres, y se han satisfecho reales 
vellón 26.946,62, á solicitud de 21 im
ponentes, cinco da ellos por saldo.

Córdoba 7 de Noviembre de 1886.— 
El Director, P. 0,, Manuel Anguita.

ANUNCIO

Los Sres. Alcaldes que deseen ad
quirír el Compeudío de Contabilidad 
local de D. Manuel Galindo Pérez, De
legado del Ministerio de la Goberna
ción, pueden verificarlo en la Conta
duría de la Exorna. Diputación proviu- 
viucial, previo el pago del importe de 
cada ejemplar que es 6 pesetas.

La expresada obra es la única que 
publica el eusayo oficial para el plan
teamiento de la unificación d ■ la Con
tabilidad de las Provincias y los Muni
cipios, y por tanto sólo á sus instruc
ciones deben atemperargelos Ayunta
mientos para cumplir la Real orden da 
31 da Mayo último.

CÓRDOBA
i iPKBBTA PHoviNCUL (CA3í sucoutto acapicm).
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